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Fomento, a fin de activar la ejecución de los planes y 
programas de infraestructuras ferroviarias, podrán 
encomendar a una sociedad mercantil de las con-
templadas en el artículo 166.2 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, la construcción y explotación de las obras 
ferroviarias dentro de sus respectivas competen-
cias establecidas en la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario.

Las relaciones entre la Administración General 
del Estado y el ADIF, por un lado, y las sociedades 
estatales a las que se refiere el párrafo anterior, por 
otro, se regularán mediante los correspondientes 
convenios que, en el marco presupuestario esta-
blecido por el Ministerio de Economía y Hacienda, 
habrán de ser autorizados por el Consejo de Minis-
tros. Los citados convenios preverán, al menos, el 
régimen de construcción y explotación de las 
obras ferroviarias de que se trate, las potestades 
de la Administración General del Estado y del 
ADIF en relación con la dirección, inspección, 
control y recepción de las obras, cuya titularidad 
corresponderá a aquéllos, y las aportaciones eco-
nómicas que hayan de realizar a la sociedad estatal 
la Administración General del Estado o el ADIF.

El régimen de contratación de la sociedad 
mercantil por lo que respecta a la construcción de 
infraestructuras ferroviarias será el previsto para las 
sociedades mercantiles estatales en la legislación 
de contratos de las Administraciones Públicas, que 
será igualmente aplicable a la construcción y explo-
tación de carreteras.

La actividad de contratación en relación con la 
electrificación y señalización, así como el manteni-
miento de la infraestructura ferroviaria, se llevará 
a cabo en los mismos términos que el artículo 
22.3.c) de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del 
Sector Ferroviario, prevé para el Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias.»

Disposición adicional sexagésima octava.

En el marco del Diálogo Social, el Gobierno realizará 
un estudio en el que se analice la posibilidad de llevar a 
cabo medidas de reducción de la edad de jubilación de los 
trabajadores autónomos, en los casos de realización de 
trabajos que sean de naturaleza excepcionalmente 
penosa, tóxica, peligrosa o insalubre y acusen eleva-
dos índices de morbilidad o mortalidad, siempre que los 
trabajadores afectados acrediten en la respectiva profe-
sión o trabajo el mínimo de actividad que se establezca.

En el estudio, que deberá ser realizado con el con-
curso del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, se incorporarán las compensaciones econó-
micas que deban efectuarse a favor de la Seguridad 
Social por la aplicación de las medidas oportunas, en 
orden a preservar el equilibrio económico-financiero 
del sistema y los principios de contribución y propor-
cionalidad entre las aportaciones efectuadas y las pres-
taciones a recibir. Entre tales compensaciones podrán 
preverse cotizaciones incrementadas para el colectivo 
que pueda ser beneficiario de las medidas de reducción 
de la edad de jubilación.

Disposición adicional sexagésima novena.

El Gobierno presentará al Congreso de los Diputados, en 
el plazo de un año, un Proyecto de Ley de Estatuto del Traba-
jador Autónomo en el que se defina el trabajo autónomo y 
se contemplen los derechos y obligaciones de los trabaja-
dores autónomos, su nivel de protección social, las relacio-
nes laborales y la política de fomento del empleo autónomo, 
así como la figura del trabajador autónomo dependiente.

Disposición adicional septuagésima. Ejercicio colectivo 
de la profesión de abogado.

Los abogados a los que se refiere el párrafo segundo, 
apartado 1, de la Disposición Adicional Primera de la Ley 
22/2005, de 18 de noviembre, por la que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas comuni-
tarias en materia de fiscalidad de productos energéticos y 
electricidad, y del régimen fiscal común aplicable a 
las sociedades matrices y filiales de estados miembros dife-
rentes, y se regula el régimen fiscal de las aportaciones trans-
fronterizas a fondos de pensiones en el ámbito de la Unión 
Europea, que ejerzan la profesión como socios en régimen 
de asociación con otros, estarán, en lo que se refiere a la 
Seguridad Social, a lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de super-
visión y ordenación de los seguros privados.

Disposición adicional septuagésima primera. Acción del Ins-
tituto de Crédito Oficial en préstamos destinados a las 
empresas de los sectores textil, calzado, mueble y juguete.

En el plazo de tres meses, a contar desde la entrada en 
vigor de esta Ley, el Gobierno instruirá al Instituto de Cré-
dito Oficial para la apertura de una línea de mediación, que 
tenga por objeto la concesión de préstamos, destinados 
a las empresas de los sectores textil, calzado, mueble y 
juguete, que tengan por finalidad la realización de inversio-
nes reales destinadas a renovación de instalaciones, inter-
nacionalización de las empresas, exportación, constitución 
de redes de distribución, innovación y otras que contribu-
yan al fomento de los citados sectores y a la mejora de su 
competitividad.

En un plazo de seis meses, a contar desde la entrada en 
vigor de esta Ley, el Gobierno instruirá al Instituto de Cré-
dito Oficial para que, conjuntamente con la Dirección 
General de Política de la Pequeña y Mediana Empresa del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, y a través de 
los oportunos convenios de colaboración suscritos con 
los órganos administrativos competentes, se realicen los 
estudios tendentes a analizar la viabilidad de la creación 
de Sociedades de Garantía Recíproca especializadas en 
los sectores anteriormente citados.

Disposición adicional septuagésima segunda.

En el plazo de tres meses, a contar desde la entrada en 
vigor de esta Ley, el Gobierno instruirá al Instituto de Cré-
dito Oficial para la apertura de una línea de mediación, 
que tenga por objeto la concesión de préstamos, destina-
dos a las empresas de los sectores textil, calzado y mue-
ble, que tenga por finalidad la realización de inversiones 
reales destinadas a renovación de instalaciones, interna-
cionalización de las empresas, exportación, constitución 
de redes de distribución, innovación y otras que contribu-
yan al fomento de los citados sectores y a la mejora de su 
competitividad.

En un plazo de seis meses, a contar desde la entrada 
en vigor de esta Ley, el Gobierno instruirá al Instituto de 
Crédito Oficial para que, conjuntamente con la Dirección 
General de Política de la Pequeña y Mediana Empresa del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, y a través de 
los oportunos convenios de colaboración suscritos con 
los órganos administrativos competentes, se realicen los 
estudios tendentes a analizar la viabilidad de la creación 
de Sociedades de Garantía Recíproca especializadas en 
los sectores anteriormente citados.

Se autoriza al Gobierno para adoptar medidas de 
apoyo a la modernización y mejora de la competitividad 
del sector textil-confección, calzado y mueble, y de cober-
tura social a los trabajadores que resulten excedentes 
estructurales en los mismos, en los ámbitos de recoloca-


